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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3201/2024
Fecha Resolución: 17/10/2024

 

Procesos Selectivos-Resolución Designación Tribunales para varias plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público  
del año 2022, 2023 y 2024 (Turno Libre con cargo a la tasa de reposición de efectivos). 6 Procesos: T.A.G., TCO/A 
MEDIO/A DE GESTIÓN, ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,  AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, ORDENANZA-SUBALTERNO/A Y ORDENANZA-SUBALTERNO/A (DISCAPACIDAD).

Vistas las propuestas emitidas designando a las personas componentes para los Tribunales de 
los procesos selectivos, para cubrir en propiedad las plazas vacantes incluidas en la Oferta de 
Empleo Público del año 2022, 2023 y 2024 (Turno Libre con cargo a la tasa de reposición de 
efectivos).  6  Procesos:  T.A.G.,  TCO/A  MEDIO/A  DE  GESTIÓN,  ADMINISTRATIVO/A  DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ORDENANZA-
SUBALTERNO/A Y ORDENANZA-SUBALTERNO/A (DISCAPACIDAD).

Vistas las Bases Generales que han de regir los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas  incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo  Público  del  Turno  Libre  con  cargo  a  la  tasa  de 
reposición  de  efectivos de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva,  aprobadas  por 
Resolución de la Presidencia núm. 676, de 18 de marzo de 2024 y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 56, de 20 de marzo de 2024.

Vistas de igual modo, las Bases Específicas que han de regir cada una de las convocatorias  
antes mencionadas aprobadas por Resolución de la Presidencia núm. 1935, de 27 de junio de 
2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 129, de 3 de julio de  
2024.

Visto asimismo, extracto de las Bases Generales y las Bases Específicas antes mencionadas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 183, de 19 de septiembre de 2024.

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  
Empleado Público y la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, esta  
Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, viene en resolver:

 

PRIMERO.- Designar a las personas componentes de los Tribunales de los aludidos procesos 
de selección, según el siguiente detalle:

Proceso Selectivo 1. Para la provisión de 8 plazas de TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL (Personal Funcionario) – Oposición Libre

Presidente/a:

Titular: D. Félix Belzunce Gómez 

Suplente: Dª. Fátima Isabel Pérez Fernández

Vocal:

Titular: D. Rafael Molina Castillo

Suplente: Dª. Leticia Sánchez Sánchez

Titular: D. José Luis Sánchez Moya

Suplente: Dª. Anabel Vaca Blanco
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Titular: Dª. Laura Aceituno Dominguez

Suplente: D. Carlos Batanero Entenza

Secretario/a:

Titular: D. Rafael Jesús Vera Torrecillas

Suplente: Dª. Sara Nieves García

 

Proceso Selectivo 2. Para la provisión de 3 plazas de TÉCNICO/A MEDIO/A GESTIÓN 
(Personal Funcionario) – Oposición Libre

Presidenta:

Titular: Dª. Rosa M.ª Moreno Crespo

Suplente: Dª. Anabel Vaca Blanco

Vocal:

Titular: Dª. Manuela Martín Daza

Suplente: D. Carlos Batanero Entenza

Titular: D. Vicente Rios Pérez

Suplente: Dª Fátima Isabel Pérez Fernández

Titular: Dª Laura Aceituno Dominguez

Suplente: D. Daniel Martín Gil

Secretario:

Titular: D. Rafael Jesús Vera Torrecillas

Suplente: D. Jose Luis Sánchez Moya

 

Proceso  Selectivo  3.  Para  la  provisión  de  5 plazas  de  ADMINISTRATIVO/A  DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL (Personal Funcionario) – Oposición Libre

Presidente/a:

Titular: D. Rafael Molina Castillo

Suplente: Dª. Anabel Vaca Blanco

Vocal:

Titular: Dª. Maria Esther Montenegro Cano

Suplente: Dª. M.ª Fátima Romero Rodríguez

Titular: Dª. Alicia del Barrio Agulla

Suplente: D. José Ignacio Martín Ponce 

Titular: D. Félix Belzunce Gómez

Suplente: Dª Leticia Sánchez Sánchez

Secretaria/o:
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Titular: Dª. Sara Nieves García

Suplente: D. Carlos Batanero Entenza

 

Proceso Selectivo 4. Para la provisión de 11 plazas de AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL (Personal Funcionario) – Oposición Libre

Presidenta:

Titular: Dª. Alicia del Barrio Agulla

Suplente: Dª Rafaela Alonso Fernández

Vocal:

Titular: Dª. María Esther Montenegro Cano

Suplente: Dª. Pilar Rodriguez Ceada

Titular: D. Rafael Molina Castillo

Suplente: Dª. Pilar Martínez Carretero

Titular: D. Félix Belzunce Gómez

Suplente: D. Francisco Javier Marcelino González

Secretaria/a:

Titular: Dª. Sara Nieves García

Suplente: Dª. Eva María Benitez Ortiz

 

Proceso Selectivo  5. Para la  provisión de 2 plazas de ORDENANZA SUBALTERNO/A 
(Personal Funcionario) – Oposición Libre

Presidente:

Titular: D. Félix Belzunce Gómez

Suplente: D. Manuel M. Dominguez Vasallo 

Vocal:

Titular: Dª. M.ª Esther Montenegro Cano

Suplente: Dª. Ana Isabel Chazo Cruz 

Titular: D. Rafael Molina Castillo

Suplente: Dª. Anabel Vaca Blanco

Titular: Dª. Rosa Maria Moreno Crespo

Suplente: Dª Rafaela Alonso Fernández

Secretario:

Titular: D. Rafael Jesus Vera Torrecillas

Suplente: D. Jose Luis Sánchez Moya
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Proceso  Selectivo  6. Para  la  provisión  de  1  plaza  de  ORDENANZA  SUBALTERNO/A 
(DISCAPACIDAD) (Personal Funcionario) – Oposición Libre

Presidente/a:

Titular: D. Félix Belzunce Gómez

Suplente: Dª. Anabel Vaca Blanco

Vocal:

Titular: Dª. M.ª Esther Montenegro Cano

Suplente: Dª. Ana Isabel Chazo Cruz 

Titular: D. Rafael Molina Castillo

Suplente: D. Manuel M. Dominguez Vasallo 

Titular: Dª. Rosa Maria Moreno Crespo

Suplente: Dª Rafaela Alonso Fernández

Secretario:

Titular: D. Rafael Jesus Vera Torrecillas

Suplente: D. Jose Luis Sánchez Moya

 

SEGUNDO.- Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, sólo se podrá ejercer el  
derecho de abstención o recusación en los términos previstos en el artículo 23 y 24 de la ley  
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

TERCERO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva.

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

 

 EL VICEPRESIDENTE 2º

(Por Delegación Decreto 2364/2023 de 02-08-

2023)

Certifico,

EL SECRETARIO GENERAL,
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